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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO

Se aprueba la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal del año 2013 de los 67 Municipios del Estado, según Decretos 
Nos. 996-2012 I P.O. Cuauhtémoc; 997-2012  I P.O. Chihuahua; 998-2012  I P.O. Juárez; 999-2012 I P.O. Nuevo Casas 
Grandes; 1000-2012 I P.O. Jiménez; 1001-2012 I P.O. Hidalgo del Parral; 1002-2012 I P.O. Guerrero; 1003-2012 I 
P.O. Namiquipa; 1004-2012 I P.O. Nonoava; 1005-2012 I P.O. Ocampo; 1006-2012 I P.O. Riva Palacio; 1007-2012 I 
P.O. Rosales; 1008-2012 I P.O. Rosario; 1009-2012 I P.O. San Francisco de Borja; 1010-2012 I P.O. San Francisco 
de Conchos; 1011-2012 I P.O. Santa Bárbara; 1012-2012 I P.O. Satevò; 1013-2012 I P.O. Saucillo; 1014-2012 I P.O. 
Temósachic; 1015-2012 I P.O. Urique; 1016-2012 I P.O. Uruachi; 1017-2012 I P.O. Valle de Zaragoza; 1018-2012 I P.O. 
Guazapares; 1019-2012 I P.O. Ojinaga; 1020-2012 I P.O. López; 1021-2012 I P.O. Galeana; 1022-2012 I P.O. La Cruz; 
1023-2012 I P.O. San Francisco del Oro; 1024-2012 I P.O. Carichí; 1025-2012 I P.O. Casas Grandes; 1026-2012 I P.O. 
Coronado; 1027-2012 I P.O. Coyame del Sotol; 1028-2012 I P.O. Cusihuiriachi; 1029-2012 I P.O. Delicias; 1030-2012 
I P.O. Guachochi; 1031-2012 I P.O. Guadalupe; 1032-2012 I P.O. Camargo; 1033-2012 I P.O. Santa Isabel; 1034-2012 
I P.O. Chínipas; 1035-2012 I P.O. Ignacio Zaragoza; 1036-2012 I P.O. Janos; 1037-2012 I P.O. Julimes; 1038-2012 I 
P.O. Madera; 1039-2012 I P.O. Manuel Benavides; 1040-2012 I P.O. Matachí; 1041-2012 I P.O. Matamoros; 1042-2012 
I P.O. Meoqui; 1043-2012 I P.O. Morelos; 1044-2012 I P.O. Moris; 1045-2012 I P.O. Praxedis G. Guerrero; 1046-2012 I 
P.O. Guadalupe y Calvo; 1047-2012 I P.O. Gómez Farías; 1048-2012 I P.O. Gran Morelos; 1049-2012 I P.O.  Ahumada; 
1050-2012 I P.O. Aldama; 1051-2012 I P.O. Allende; 1052-2012 I P.O. Aquiles Serdán; 1053-2012 I P.O. Ascensión; 
1054-2012 I P.O. Bachíniva; 1055-2012 I P.O. Balleza; 1056-2012 I P.O. Huejotitán; 1057-2012 I P.O. El Tule; 1058-2012 
I P.O. Batopilas; 1059-2012 I P.O. Dr. Belisario Domínguez; 1060-2012 I P.O. Bocoyna; 1061-2012 I P.O. Maguarichi y 
1062-2012 I P.O. Buenaventura, Chih.    

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO No. 1132-2012 I P.O., por medio del cual se expide el PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA para el Ejercicio Fiscal del año 2013.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. SCOP-DOP-23-2012, relativa a la construcción del Corredor 
Cultural-Stallforth-Palacio de Alvarado-Griensen ubicado en Colonia Centro en H. del Parral, Chih.

Pág. 8070
-0- 

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.     
Pág. 8071  a la Pág. 8088 

-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
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JESUS EDUARDO LOZOYA  5604-99-101-103
-0-

RAMONA AGUILAR SANTOS                   5612-99-101-103
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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JESUS MANUEL ACOSTA ZUÑIGA         5600-99-101-103
-0-
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GUSTAVO CANO FUENTES                              5601-99-101-103
-0-

FAUSTO CONTRERAS ACOSTA              5602-99-101-103
-0-

PLUTARCO MARQUEZ MARQUEZ 5683-101-103
-0-
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SEGUNDO

RAUL MUÑOZ DELGADO 5689-101-103
-0-

ALEJANDRO HERIBERTO VILLA 5705-101-103
-0-EDGAR SANTIAGO VILLALOBOS ORTIZ           5626-99-101-103

-0-
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,139 del Libro 9(IX) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que comparecieron: La señora MARTHA DOMINGUEZ 
GAYTAN como única y universal heredera y el señor CESAR 
ANTONIO VALLES DOMINGUEZ, como Albacea, a iniciar 
el trámite de la Testamentaria a bienes del finado señor JESUS 
GABRIEL VALLES SAENZ y me exhiben la partida de defunción 
y el testimonio del Testamento del Autor de la Sucesión. - - - - - - - 
Manifestando que reconoce la validez del testamento, acepta la 
herencia y el cargo de albacea conferido y protesta su fiel y legal 
desempeño y procederá a la formación del inventario de los bienes 
de la herencia. Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

JESUS GABRIEL VALLES SAENZ 5677-101-103
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,138 del Libro 9(IX) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este Distrito 
Hidalgo, hago constar que comparecieron: Los señores JULIO 
MEDINA ORONOZ y JESUS MEDINA ORONOZ como 
descendientes, a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de 
los finados señores JESUS MEDINA POLANCO y LEONILA 
ORONOZ HERNANDEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario 
en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en 
horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica
JESUS MEDINA POLANCO 5678-101-103

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,136 del Libro 9(IX) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este Distrito 
Hidalgo, hago constar que comparecieron: La señora EUSEBIA 
COBOS GARCIA como cónyuge supérstite y el señor PEDRO 
GARCIA COBOS, como descendiente, a iniciar el trámite de 
la Intestamentaria a bienes del finado señor JOSE GARCIA 
CARO.- - - - - - - - - - 
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario 
en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en 
horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

JOSE GARCIA CARO 5679-101-103
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,112 del Libro 9(IX) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este Distrito 
Hidalgo, hago constar que compareció: El señor JESUS SOSA 
AGUIRRE por sus propios derechos, como descendiente, a iniciar 
el trámite de la Intestamentaria a bienes de la finada señora 
DOLORES AGUIRRE HERRERA y/o MARIA DOLORES 
AGUIRRE HERRERA y/o MA. DOLORES AGUIRRE 
HERRERA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario 
en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en 
horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

DOLORES AGUIRRE HERRERA 5682-101-103
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,073 del Libro 9(IX) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció: La Profesora ALICIA CANO OCON 
en su carácter de Apoderada de los C.C. ANA MARIA CANO 
MARQUEZ, PEDRO CANO MARQUEZ y LUZ ELENA 
CANO MARQUEZ, los primeros dos como únicos y universales 
herederos y la última como Albacea, a iniciar el trámite de la 
Testamentaria a bienes del finado señor PABLO CANO OLIVAS 
y me exhibe la partida de defunción y el testimonio del Testamento 
del Autor de la Sucesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Manifestando en nombre de sus poderdantes que reconoce la validez 
del testamento, acepta la herencia y el cargo de albacea conferido y 
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a la formación del 
inventario de los bienes de la herencia. Lo anterior con fundamento 
en el Artículo 633 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

PABLO CANO OLIVAS 5680-101-103
-0-
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,063 del Libro 9(IX) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este Distrito 
Hidalgo, hago constar que compareció la señora CANDELARIA 
MENDOZA ACEVEDO por sus propios derechos, como cónyuge 
supérstite y sus hijos ROSA y EDUARDO ambos de apellidos 
ROMAN MENDOZA como descendientes y éste último como 
apoderado de IMELDA ROMAN MENDOZA, a iniciar el trámite 
de la Intestamentaria a bienes del finado señor Don SANTOS 
RAMON VAZQUEZ quien también utilizaba indistintamente el 
nombre de J.SANTOS ROMAN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - 
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario 
en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en 
horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - -

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ

Rúbrica

SANTOS RAMON VAZQUEZ 5681-101-103
-0-

JANET GUADALUPE VALENZUELA 5699-101-103
-0-

DANIEL VENTURA GARCIA 5693-101-103
-0-
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OMAR ALONSO LOPEZ GONZALEZ            5684-101-103
-0-

SIRIA VASQUES VASQUES            5687-101-103
-0-

CRUZ ELVA MALDONADO PEREZ            5685-101-103
-0-
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DOLORES ELVIRA PENTLAND            5686-101-103
-0-

CATALINA RAMIREZ DIAZ   5688-101-103
-0-

RENE DE LIRA ARGUMEDO 5696-101-103
-0-
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ARTURO ZUBIA LANDEROS 5698-101-103
-0-

MANUEL RAMIREZ MORAN 5694-101-103
-0-

HECTOR MANUEL GONZALEZ 5697-101-103
-0-

LOURDES SALAZAR PAEZ 5695-101-103
-0-
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MIGUEL ANGEL BORRELL 5700-101-103
-0-

BERENICE CORREA BATRES 5692-101-103
-0-

RICARDO TREJO CARRILLO 5691-101-103
-0-

PILA R BELTRAN DE LA ROSA 5701-101-103
-0-
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JESUS MANUEL BAEZA 5706-101-103

-0-

ANTONIO LEDEZMA GONZALEZ 5709-101-103

-0-
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JOSE ALFREDO PONCE 5707-101-103
-0-

BEATRIZ MOLINA PONCE 5535-101-103
-0-

CARMEN CRUZ PONCE 5536-101-103
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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CESAR SINECIO TRUJILLO                              5769-103-1
-0-

IMAGENOLOGIA Y CONSULTORIOS                   5768-103
-0- HORACIO ESQUIVEL RIOS 5761-102-103-104

-0-
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kUkULCAN 2007 S DE R.L. DE C.V.        5653-100-103-2
-0-

GRUPO HOTELERO DE JUAREZ, S.A. DE C.V.       5652-100-103-2
-0-
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FINANCIERA INTERMEX S.A.            5515-97-100-103
-0-

TERCERA 
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor MOISÉS 
DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ y la señora ALICIA CASTRO ONTIVEROS, según  el expediente número 1590/2008; y,: 

RESULTANDO:

CONSIDERANDO:

RESUELVE: 

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor MOISÉS DOMÍNGUEZ 
MARTÍNEZ y la señora ALICIA CASTRO ONTIVEROS, mismo que fue celebrado el día catorce de abril de mil novecientos ochenta 
y seis, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. 
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta sentencia definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 00529, del libro número 0046, folio 
número 178 de la Sección de Matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

NOTIFIQUESE:

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día nueve de marzo del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a nueve de marzo del año dos mil nueve. 

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor MOISES DOMINGUEZ 
MARTINEZ y a la señora ALICIA CASTRO ONTIVEROS, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 
397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y 
conducentes del Código Adjetivo. Notifíquese personalmente a las partes, de conformidad con el numeral 119 inciso c) del Código 
Adjetivo Civil.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.-

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

MOISÉS DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ

-103
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO  DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por  el señor 
ALBERTO GARCÍA TAPIA y la señora NICOLASA GARCÍA SALOMÓN,  según  el expediente número 153/2009; y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ALBERTO GARCÍA 
TAPIA y la señora NICOLASA GARCÍA SALOMÓN, el día primero de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Titular 
de la Primera Oficialía del Registro Civil de Almoloya de Juárez, Estado de México. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer podrá hacerlo hasta que hayan transcurrido 
trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 
del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta sentencia definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 619, del libro número 04, de la sección 
de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Almoloya de Juárez, Estado de México.  

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día diecisiete de marzo del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil nueve.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor ALBERTO GARCIA TAPIA 
y a la señora NICOLASA GARCIA SALOMON, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 
822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes 
del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

ALBERTO GARCÍA TAPIA           -103
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